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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.. • 50 pesetas.
Semestre............................30 -
Trimestre. .. 20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l,® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que lós señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

. PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la DiputaciCi 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Ofk i-^i

Suscripciones y anuncios se .servirai 
previo pag.o.

Piyüiciflí
Núm. 1.035

Intervención de Hacienda

Deuda Pública

INSTRUCCIONES PARA EL PAGO DE 
INTERESES

Para dar cumplimiento a la 
Orden ministerial de 4 del aC' 
tuai, e instrucciones para centra' 
lizar el pago, se observarán las 
siguientes reglas:

1 .® Se admitirán facturas en 
las siguientes fechas:

Del 1 al 10 de Abril para los 
que venzan el 1 de Abril.

Del 1 al 10 de Mayo para los 
que venzan el 15 de Mayo.

Del 25 al 31 de Mayo para tO' 
dos los demás vencimientos.

Las que se presenten fuera de 
estos plazos o no reúnan los re
quisitos establecidos en la re
gla 3,“, quedarán sin curso hasta 
que se termine el despacho de 
las presentadas en el plazo y pre
teridas para despacharías con 
las de los sucesivos trimestres.

2 .® La presentación puede ha
cerla cualquier poseedor de los 
cupones, pero éstos tienen que 
corresponder á títulos califica
dos ya en el vencimiento de Julio, 
para cuya garantía en el centro 
del margen superior de la factu
ra (no en el recibo* que hay que 
destacar para entregar al intere
sado) se estampará el número de 
la declaración de propiedad apro
bada y la provincia a que corres
ponda, en esta forma:
Declaración 11.°... (provincia...)

La exactitud de estos datos in
teresa a los presentadores por
que es la referencia para la com
probación por la Central, sin la 
cual no serán abonados.

En las facturas colectivas que 
presenten los establecimientos 
de crédito y entidades autoriza
das, se hará constar en la ante
firma la declaración de respon
der que los cupones en ella com
prendidos pertenecen a títulos 
con declaración de propiedad 
aprobada. Y no debe ocultárse
les que la inclusión de un cupón 
de un título no calificado moti
vará el consiguiente reparo con 
el retraso en el cobro del resto.

3 .® Las facturas se presenta
rán cubiertas en todas sus par
tes, o sea: factura propiamente 
dicha, recibo para el presentador 
y talón para el Banco de España,

Los cupones irán, aunque sea 
uno solo, envueltos en una faja 
de papel, libre por ambos extre
mos, rotulada con la expresión 
de clase de Deuda, emisión y tri
mestre, y en el reverso el número 
de cupones que contiene, A su 
vez los cupones irán sujetos con 
un anillo de goma o alfiler, suje
to a la factura (no al recibo que 
hay que destacar para el presen
tador).

Todas las facturas que se pre
senten sin estos requisitos que
darán sin curso con la sanción 
de las que hubiesen presentado 
fuera de plazo.

Valladolid, 21 de Marzo de 
1939.—Tercer Año Triunfal.—El 
Interventor de Hacienda, Salus
tiano Casas. — El Delegado de 
Hacienda, Martín Pou.

Núm. 1.040

Junta Harino-Panadera

Señores íabricantes de harinas, almace
nistas y panaderos

Los señores fabricantes de ha
rinas al efectuar sus ventas, cui
darán de tomar el nombre, núme
ro de la ficha y localidad del 
comprador, por ser este consu
midor de más de 10 quintales 
métricos mensuales, cuidando de 
poner estos datos en las declara
ciones juradas que enviarán a es
ta Junta, así como las cantidades 
vendidas. Sólo tienen validez las 
fichas expedidas por esta Junta.

Las partidas vendidas a com
pradores de menos de 10 quinta
les métricos, serán agregadas y 
sumadas, poniendo éstas numé
ricamente en la casilla corres
pondiente a ventas al menudeo.

Cuando por ser insuficiente una 
declaración haya de acompañar
se otras, se arrastrará la suma de 
la primera a la segunda, y así su
cesivamente; en los resúmenes se 
cubrirán todas las casillas con 
los datos que las mismas seña
lan, siendo responsables de las 
faltas que haya en dichas decla
raciones, así como la ocultación; 
de ventas efectuadas, los cuales 
serán sancionados con el máximo 
rigor.

Los señores almacenistas cui
darán de enviar a esta Junta las 
declaraciones juradas, debida
mente cubiertas todas las casi
llas, así como el número de la 
ficha correspondiente, en los mo
delos H-11 y H-12 de compras y 
ventas habidas en el mes*

Los que hayan vendido a otras 
provincias, las pondrán en decla
ración por separado, poniendo en 
la parte superior de esta declara
ción «ventas interprovinciales»: 
en este caso, enviarán el resu
men H-13, con las ventas por pro
vincias.

En las ventas a panaderos o 
industriales, así como las ventas 
al menudeo, se atendrán a las 
mismas instrucciones que los fa
bricantes antes mencionadas.

Los señores panaderos cuida
rán de cubrir todas las casillas 
en sus declaraciones mensuales 
de compras (modelo H-11), nú
mero de ficha, a quién compró y 
de dónde, operaciones de exis
tencias, compras y consumo del 
mes, sin exceder del cupo corres
pondiente.

Las declaraciones serán presen
tadas en los Ayuntamientos res
pectivos, del 1 al 4 de cada mes, 
por duplicado, firmadas por los 
interesados; o personalmente en 
esta Junta, del 1 al 4, como má
ximo, siendo sancionados los que 
dejen de cumplir lo que antecede.

Los señores Alcaldes devolve
rán a los interesados sellados los 
duplicados correspondientes, en
viando el otro ejemplar a esta 
Junta Harino-Panadera, como 
máximOj el día 5 de cada mes; en 
los presentados con posteriori
dad a la fecha del día 4 señalada 
para su puntuación, pondrán en 
las mismas la fecha en que lo ha
yan presentado, enviándolas se
guidamente,

Valladolid, 23 de Marzo de 
1939.— Tercer Año Triunfal. —El 
Secretario, Jesús Landinez.
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Núm. 1.037

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

« Comisión Gestora

EXTRACTÓ DE ACUERDuS

Sesión del día 17 de Marzo de 
1939

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Silva Martín, Presa Valdés 
y Martín Alvarez; Interventor se
ñor Izquierdo, actuando de Se
cretario el de la Corporación 
señor Negueruela,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos: •

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de una Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
fecha 27 del pasado mes de Fe
brero, dictando normas para el 
abono por las Diputaciones y 
Ayuntamientos, de los haberes a 
los empleados interinos moviliza
dos o militarizados que ostenten 
sus cargos en virtud de concur
sos legalmente convocados con 
posterioridad al 18 de Julio de 
1936 en terreno liberado, percibi
rán los haberes que les corres
pondan siempre que en citada fe
cha estuvieran incluidos en los 
respectivos escalafones y sin per
juicio de la incompatibilidad con 
el cobro de haberes militares, 
prevenida en la Orden de la Junta 
Técnica, de Enero de 1937,

Quedar enterada de una Or
den del Ministerio de la Gober
nación de 12 del corriente mes 
sobre depuración de funcionarios 
de la Administración local en re
lación con el Movimiento Nacio
nal y específicamente para las 
provincias recientemente libe
radas.

Quedar enterada de una Orden 
del Ministerio de Organización y 
Acción Sindical de 14 de Marzo 
actual, dictándo normas para el 
pago del Subsidio familiar a fun
cionarios, empleados y trabajado
res del Estado, Provincia y Mu
nicipio; y que se dé cumplimiento 
a la misma,

• Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provincia
les decretados por el señor Presi
dente con carácter provisional.

Denegar la asilada de la Resi
dencia, que solicita un matrimo
nio de Villalba de los Alcores en 
prohijamiento administrativo por 
no reunir las condiciones regla
mentarias.

Conceder la autorización nece
saria a los exasilados de la Resi
dencia, Fernando Pascual y Eula
lia Deván, para sacar la cartilla 
de ahorros que tienen en el Ban
co Castellano.

Entregar el niño asilado en la 
Residencia,. Alfredo Valdivieso 
Moreno, a su tía Beatriz Moreno, 
siempre que se justifiquen los re
quisitos exigidos en estos casos.

Que por el señor Director del 
Establecimiento se haga la liqui
dación oportuna de las estancias 
de una acogida de la Maternidad 
de la Residencia, casada, por ve
nir unida a los documentos acre
ditativos de la pobreza y estado, 
presentados por su marido, una 
certificación de la Caja de Previ
sión Social Valladolid-Palencia, 
por la que figura inscrita en el 
régimen legal del Seguro de ma
ternidad; yque dicha liquidación 
se pase a mencionado organismo 
oficial a los efectos que procedan.

Quedar enterada de cuatro in
gresos en el Manicomio, y recla- 
tnar los documentos necesarios 
de dos de ellos para hacer los ex
pedientes; de León Villavieja por 
orden de la Diputación de Soria; 
Gabino España y Regino Jiménez 
por orden de la Diputación de 
Avila, e Hipólito .Alvarez por or
den de la de León; y comunicarlo 
a los señores Director adminis
trativo e Interventor de fondos a 
fin de que les incluyan en las re
laciones de dementes de dichas 
provincias.

Quedar enterada de que han 
causado baja en el Manicomio 
cinco enfermos psíquicos.

Quedar enterada de que el en
fermero transitorio del Hospital 
Félix Calonge no presta servicio 
desde el 7 de los corrientes por 
padecer panadizos en el dedo 
medio de la mano derecha, que 
se produjo prestando servicios 
en la sala de San Vicente; de 
que por haber sido militarizado 
el practicante de la Residencia 
provincial don Blas Morales que
da asumiendo las funciones del 
mismo y las propias el igual
mente practicante don Martín 
Revilla, estando debidamente 
atendido el servicio; de que en 
el Manicomio el 15 de los co
rrientes y a la hora de la comi
da se produjo alteración en el 
departamento de celdas del piso 
bajo, en el cual se hallan re
cluidos, entre otros, varios su
jetos a procedirniento judicial, 
siendo apaciguado; y que del 
hecho el mismo señor Director 
ha dado cuenta al Exemo, señor 
Gobernador civil para evitar 
otros posibles, adoptando medi
das adecuadas.

Que pase al señor Delegado 
en la Imprenta provincial, para 
que proceda a su impresión, una 
comunicación del señor Deposi
tario en la que interesa la con
fección de los timbres provincia
les de 0,15, 0,50 y una peseta.

Quedar enterada de un oficio

del señOr Director de la Residen
cia, en el que participa que el 
19 de los corrientes, festividad 
de San José, se celebrarán los 
cultos que indica; y que asista 
el señor Presidente con el señor 
Diputado Delegado. .

Trasladar a los acogidos en la 
Residencia provincial Vicente 
García y Victoriano Escudero a 
la Escuela de Reforma del Patro
nato de Niños Desamparados.

Qué se venda, con intevención 
del señor Diputado Delegado, un 
ternero del establo del Manico
mio.

Quedar enterada y lamentar el 
incidente ocurrido en el Manico
mio, consistente en la agresión 
al enfermero Justino González, 
por el enfermo Regino Jiménez.

Mostrar Conformidad y que pa
se a Intervención, una comuni
cación del señor Gobernador ci
vil, en la que traslada otra del 
señor Subsecretario del Interior, 
participando que, por el Jefe del 
Servicio Nacional de Interven
ción del Ministerio de Hacienda, 
se ha comunicado a dicha Sub
secretaría, que el Exemo. señor 
Ministro del Ramo ha acordado 
el pago a las Corporaciones pro
vinciales por dozavas partes, de 
las cantidades que para cada una 
de ellas se reclamó por su parti
cipación en los impuestos de De
rechos reales y timbre del año 
1939, en virtud del acuerdo adop
tado por el Comité de fondos 
provinciales,-en sesión de 14 de 
Diciembre último, y que la can
tidad asignada a cada uno de los 
organismos interesados, les será 
satisfecha en la forma y tiempo 
que el Ministerio de Hacienda 
determine, con cargo al presu
puesto del Estado en vigor en la 
actualidad.

Aceptar una propuesta del Di
putado Gestor don Julio Martín 
Alvarez, Delegado de la Residen
cia provincial, relativa a que pase 
al señor Arquitecto para que ha
ga los planos, marque la cantidad 
de terreno necesario y el coste 
aproximado a que ascenderá la 
construcción de una Residencia 
provincial; una moción de dicho 
señor Gestor sobre necesidades 
en la Residencia, viendo con 
agrado la propuesta.

Que pase al señor Presidente, . 
con facultad para que resuelva, 
una comunicación en que la Co
fradía de San Isidro participa 
que ha decidido organizar para 
este año el segundo concurso de 
arada, qué se celebrará el día de 
San Isidro, y tendrá como nove
dad el primer premio «Al ama», 
que tiene como fin dar entrada 
en este festejo rural a la mujer 
labradora, e interesando la apor
tación de esta Diputación.

Mostrar conformidad y que se 
hagan las suscripciones del Bole^ 
tín Oficial del Estado, para los 
señores Director de las Clínicas 
militares del Hospital provincial 
y Jefe administrativo asesor de 
las mismas, y para el señor Di
rector del Provincial, según inte
resa, con cargo a la habilitación 
que tiene el Hospital provincial.

Anunciar en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, el concursi
llo para adquirir los artículos re
lacionados por los señores Direc
tores de los Establecimientos pa
ra el próximo mes de Abril, 
haciendo uso de la autorización 
concedida por el Ministerio del 
Interior para adquirirlos, pres
cindiendo del requisito de subas
ta o concurso, y en las mismas 
condiciones indicadas para el 
mes anterior, señalando hasta las 
trece horas del día 25 del actual 
para la admisión de proposicio
nes y muestras, y el día 27, a las 
dieciocho horas, para la apertura, 
examen de proposiciones y adju
dicaciones consiguientes, que se 
harán en sesión extraordinaria.

Dejar sin efecto el recargo de 
la décima en las contribuciones 
en el Ayuntamiento de Tiedra, y 
que se remita copia certificada 
del acuerdo al Exemo. señor Jefe 
del Servicio Nacional de Propie
dades y Contribución Territorial, 
haciendo constar que la fecha en 
que debe quedar en suspenso eS 
la de 1.” de Abril del año en 
curso.

Mostrar conformidad con una 
propuesta, que se acepta, del se
ñor Diputado Delegado en la Re
sidencia provincial, y en su vir
tud, y por las razones que aduce, 
que las mujeres que ingresen gra
tuitamente en la Maternidad ten
gan la obligación de lactar o de 
prestar servicio en la Inclusa du
rante cinco meses, y que se en
treguen asilados en prohijamien
to administrativo también a los 
que tengan descendientes legíti
mos, siempre que los sólicitantes 
sean personas de reconocida mo
ral y solvencia económica, que 
asegure el cuidado y educación 
del asilado, para lo cual deben de 
introducirse las modificaciones 
señaladas en los artículos 298 y 
253 del Reglamento de la Resi
dencia provincial.

Aprobar la 13 relación de hojas 
adicionales al padrón de cédulas 
personales de los pueblos, perío
do ejecutivo del año 1938, y que 
pase a Intervención a sus efectos.

Que el reparto de las hojas de
claratorias del impuesto de Cé
dulas personales dé comienzo en 
los últimos días del mes corrien
te para los pueblos, y en el mo
mento oportuno en la capital, que 
será comunicado debidamente,
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para que se designen los agentes 
repartidores que han de llevaría a 
efecto.

Mostrar conformidad en un in- 
me del Negociado de personal, 
en el que propone, después de ath 
nadas consideraciones, que se re
trotraigan los nombramientos de 
don José Marcos al de oficial se
gundo; de don Teodoro Valles, a 
oficial tercero; de la señorita Te
resa Rodríguez, a auxiliar, y de 
don Manuel Luezas, a temporero 
por su cargo de aspirante, a par
tir de la adopción de este acuer
do; y que se incluya en el proyec
to de operación de habilitación y 
suplementos de crédito pendiente 
de aprobación la cantidad preci
sa, previo señalamiento de la mis- 
rha por Intervención, para aten
der al pago de los haberes deven
gados por el señor Anglada hasta 
la fecha, funcionario movilizado 
que ha optado por el sueldo de 
esta Diputación, e incluir en la 
habilitación que se halla sobre la 
mesa la cantidad de 800 pesetas.

Mostrar conformidad con lo 
informado por don Mariano Sil
va, Diputado Delegado en el Ma- 
nicorpio, y, en su virtud, dar el 
cese al vigilante transitorio, don 
Eulogio Pérez, por dejar de pre
sentarse al servicio.

Mostrar conformidad con el 
dictamen emitido por los seño
res Diputados don Norberto Sán
chez Bastardo y don Mariano 
Silva, por el Decano de la Be
neficencia provincial don José 
María Villacián y por el Médico 
designado por el Colegio de esta 
ciudad don Ricardo Royo Villa
nova, en relación de los méritos 
de los concursantes a la plaza de 
Médico bacteriólogo con destino 
al Laboratorio del Manicomio 
provincial, en cuyo dictamen se 
propone, después de calificar las 
presentaciones: 1.“ Desestimar la 
instancia de don Francisco Suá
rez por no reunir las condicio
nes 3.® y 4.“ de la convocato
ria. 2.° . Desestimar la instan
cia de don Pedro García por 
no justificar la condición 3.“ 
3.° Desestimar asimismo la ins
tancia de don Julio Martínez por 
no reunir ías condiciones de la 
base 3.® y hallárse comprendido 
en la prohibición de lá base 4.“; 
y 4.° Estimar como mayores mé
ritos por orden correlativo a.los 
señores don Emilio Romo, don 
Manuel Miñón y a don Carlos 
Barrio; y en su virtud designar a 
don Emilio Romo Aldama, y en 
el caso de renuncia o no toma 
de posesión que se corra la es
cala por orden de la propuesta; 
haciendo constar que la designa
ción es con carácter temporal, 
en conformidad del concurso 
anunciado.

Que el vigilante del Manico
mio don Amador Vázquez sea 
reconocido por dos Médicos de 
la Beneficencia provincial para 
que hagan constar de modo cla
ro la situación de enfermedad de, 
dicho vigilante.

Conceder un mes de licencia 
por enfermedad al peón camine
ro don Florencio Caballero, que 
comenzará a eontarse desde la 
fecha del certificado facultativo; 
y otro mes de licencia, pero sin 
sueldo, para atender a asuntos 
familiares al vigilante del Mani
comio don Eladio Fernández, 
siempre que el Director informe 
que quedan atendidos los servi
cios.

Mostrar conformidad con In
tervención referente a que se pu
bliquen en el .«Boletín Oficial» 
de la provincia, a los efectos lega
les correspondientes, las cuentas 
correspondientes al año natural 
de 1938, documentos de ingresos 
y gastos rendidas por el Deposi
tario interino don Francisco Mar
tín con fecha 31 de Diciembre 
de 1938, así como también, las 
cuentas de presupuesto y propie
dades rendidas por el señor Or
denador de pagos en propia fecha, 
don Eladio Cianeas, presentadas 
por la intervención; proponiéndo
se por el señor Interventor quej 
conforme al artículo 297 del Es
tatuto provincial, procede que Ias 
expresadas cuentas queden ex
puestas al público en Secretaría 
hasta la reunión de la Diputación 
en pleno.

Aprobar una propuesta de ha
bilitaciones y suplementos de cré
dito presentada por la Comisión 
de presupuestos, y que quedó so
bre la mesa por falta de número 
en la pasada sesión, operación 
que importa, en total, 151,987,71 
pesetas; proponiéndose por él se
ñor Martín Alvarez que se con
signen 15.000 pesetas para los 
gastos de instalación de la Caja 
de Ahorros, acordándose, por 
unanimidad, que se incluyan, y 
asimismo consignar 800 pesetas 
para el abonó de haberes del fun
cionario movilizado don Juan 
López Anglada, aprobándose la 
totalidad-completa; asistiendo 
número suficiente, y que se pu' 
blique en el «Boletín Oficial» y 
cumplimenten los trámiies lega
les correspondientes.

Que se abone el gasto de tras
ladar al acogido én la Residencia 
provincial Daniel Mariano San-, 
tos al pueblo de Villavicencio de 
los Caballeros, para ser entrega
do a su familia, cuyo gasto as
cenderá a 15 pesetas, con cargo a 
la partida 491 del presupuesto.

Quedar enterada del estado ge
neral del movimiento de fondos 
habido el 16 de los corrientes. 

cuyo resumen es como sigue: 
operaciones contables, pesetas 
4.413.867,11; operaciones extra
contables, 170.110,41; total de 
existencias, 4.583,977,52 pesetas.

Conceder 350 pesetas líquidas, 
con cargo a la partida 30 del pre
supuesto al muy Ilustre señor 
don Emilio Alvarez, que interesa 
de esta Diputación que como en 
años anteriores, preste una ayu
da económica pare atender a los 
cuantiosos gastos que origina la 
propaganda de las tradicionales 
Procesiones de Semana Santa en 
esta ciudad, por la revista re
ligioso patriótica vallisoletana 
Reinaré en España.

Conceder la cantidad de 1,000 
pesetas líquidas con cargo a la 
partida 30 del presupuesto a las 
Cofradías organizadas en esta 
ciudad para el mayor esplendor 
de las Procesiones de la próxima 
Semana Santa, cantidad que será 
distribuida entre todas las Co
fradías.

Mostrar conformidad con una 
propuesta del señor Presidente, 
que manifiesta que con el fin de 
poder recoger las orientaciones 
modernas respecto a .higiene, ins
talación y enseñanzas y llevarías 
a los proyetos de reforma de los 
Establecimientos benéficos, Ma
nicomio, Residencia y Hospital 
provinciales, sería conveniente 
que una Comisión formada por 
los tres señores Diputados Dele
gados y Arquitecto señor Candei
ra, se trasladaran a Vitoria, Bil
bao y Pamplona a los fines indi
cados.

Que se exprese el agradecimien
to de la Corporación al excelentí
simo señor Gobernador civil de 
la provincia, que ha tenido la 
delicadeza de donar un fardo de 
bacalao con destino a los acogi
dos en el Manicomio provincial.

Que se envíe por el señor De
positario al Sindicato de Fabri
cantes de calzado de Palma de 
Mallorca, la cantidad de pese
tas 6.983,45, por medio de trans
ferencia a un Banco de aquella 
localidad, importe de parte del 
calzado pedido por la Corpora
ción, oído el informe verbal del 
señor Interventor de existir dis
ponibilidad en la partida desti
nada a ealzadó en el presupuesto 
parcial de la Residencia.

Que se destinen para la compra 
de calzado de acogidos en la Re
sidencia provincial, hasta pese
tas 3.000; que se vayan librando 
a medida que el Director encuen
tre disponibilidades del artículo 
y compromiso de adquisición, 
para la cual se le autoriza.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid, 20 de Marzo' de 
1939, — El Secretario, Dionisio

J. Negueruela. —V.° B,®: El Pre- 
! sidente, Eladio Cianeas Gallo- 
[Mayoría.

illlCIPÍI)
Núm. 1.044

Cogeces de Iscar

Don Rufino Benito de Castro, 
Alcalde Presidente de la Comi- 
sióri Gestora del Ayuntamiento 
de Cogeces de Iscar,

Hago saber: Que la Corpora
ción de mi presidencia en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 489 fiel Estatuto municipal, 
en sesión celébrafia el día 19 de- 
actual, designó vocales natos de 
las Comisiones de evaluación, 
para el año de 1938, del reparti
miento general de utilidades, a 
los señores siguientes:

Parte real

D, Pablo Cubero García.
D. Luis García García, represen

tando a la Duquesá de Ga
listeo.

D. Antonio Martínez Olmos.
D. Mariano Blanco Bermejo.

Parte personal

D. Andrés Benito de Castro.
D. Juan Gómez Cubero.
D. José Escribano Blanco,

Lo que se hace público al obje
to de que, en plazo de siete días, 
puedan presentarse las reclama
ciones oportunas contra dichas 
designaciones, quedando expues
tos al público en la Secretaría del’ 
Ayuntamiento los documentos 
que han servido de base para 
tales designaciones.

Cogeces de Iscar, 20 de Marzo 
de 1939. —Rufino Benito,,

Núm. 1.045

Llano de Olmedo

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes de este tér-: 
mino, con relación al 31 de Di
ciembre de 1938, se expone al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días, a los efectos de su 
examen y reclamación. /

Llano de Olniedo, 21 de Marzo 
de 1939. —El Alcalde, Benito Pas
cual.

Nüm. 1.047

San Pedro de Latarce

Formado el apéndice de altas y 
bajas al padrón municipal de ha
bitantes, de este término munici
pal, con referencia al 31 de Di-
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ciembre de 1938, queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante los cuales 
y los tres siguientes, puede ser 
examinado y formularse las re
clamaciones oportunas.

San Pedro de Latarce, 20 de 
Marzo de 1939, —El Alcalde, Emi
liano Domínguez,

Núm, 1.048

Torrelobatón

Los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
urbana pueden presentar durante 
el mes de Abril próximo,,las ins
tancias de variación de riqueza 
con los documentos que justifi
quen tal derecho.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Torrelobatón, 15 de Marzo de 
1939,—El Alcalde, F, Vargas,

Núm, 1,022

La Unión de Campos

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes de este tér
mino, con referencia al 31 de Di
ciembre de 1938, se expone al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo, de 
quince días, con el fin de que 
pueda ser examinado por los in
teresados y formularse contra el 
mismo las reclamaciones que 
crean justas.

La Unión de Campos, 16 de 
Marzo de 1939, —El Alcalde ac
cidental, Justo Paíno.

■msinúf jUSTICü!
Núm. 1,039

JUZGADO MILITAR NÚM. 8

i EDICTO

j En el expediente de responsa
bilidad civil que se sigue en este 
Juzgado militar número 8, sito en 
la Delegación de Hacienda, con- 

: tra Pedro Fernández de la Blan- 
ca, de 31 años, vecino de Valla- 

i dolid; Isaac Rojo -García, de 52 
; años, vecino de Quintanilla de 
: abajo; Fulgencio Rojo García, de 
; 59 años, de igual vecindad; José 
: Antonio González Santelices, de 
! 29 años de edad, vecino de Valla- 

dolid; Baldomero Picado Rodrí- 
i guez, de 45 años; José Getino Ca- 
i rreño, de 51 años, y Angel Men- 
i diola Santos, de 44 años, vecinos 
! de esta ciudad, por su actuación 
i contra el Movimiento Nacional, 
Í se ha dictado la siguiente provi- 
f dencia:
j «Cítese a los encartados, por 
; edicto en el «Boletín Oficial» de 
| la provincia, para que, en término 
j de ocho días hábiles, comparez- 
| can personalmente, o por escrito, 

para alegar y probar en su defen
sa lo que estimen oportuno; bajo 
apercibimiento de que, si no lo 

¡ hacen, se seguirá adelante el pro
cedimiento con los datos e infor
mes que ya constan.»

Y en su cumplimiento se publi
ca el presente edicto, en Vallado
lid, a 22 de Marzo de 1939,—Ter
cer Año Triunfal, —El Secretario, 
Luis Monge,

cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran, para que com
parezca en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número 10 de la 
calle de Cadenas de San Grego
rio, de esta ciudad, el día cinco 
de Abril próximo, y hora de las 
doce, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberá comparecer acompañado, 
de los teátigos y demás medios 
de prueba que tenga por conve
niente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
veinte de Marzo de mil novecien
tos treinta y nueve.—Tercer Año 
Triunfal.-El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

, Núm. 1.032

SALAMANCA

Don Joaquín Segovia de la Mata, 
Juez municipal de Salamanca.

Hago saber: Que en este Juz
gado se siguen diligencias de jui
cio verbal de faltas, bajo el núme
ro 495, del año 1938, por hurto, 
en cuyas diligencias se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

Sentencia. — En la ciudad de 
Salamanca, a quince de Febrero 
de mil novecientos treinta y nue
ve, el señor Juez municipal de la 
misma don Joaquín Segovia de 
la Mata, habiendo visto y leído 
las anteriores diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas a 

virtud de diligencias remitidas 
por el Juzgado de instrucción de 
esta capital, por hurto de una 
manta y una colcha, de la perte
nencia de Jesusa Gómez Olava
rrieta, contra Lorenzo García Co
lonia, de treinta y tres años, sol
tero, labrador, natural de Torde
sillas, domiciliado últimamente 
en Valladolid, ígnorándose ac
tualmente su paradero, en cuyas 
diligencias ha sido parte, ejerci
tando la acción pública, el Minis
terio público, representadó por el 
señor Fis'cal municipal don Luis 
Cuesta Lorenzo.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado en los 
presentes autos Lorenzo García 
Coloma, como responsable de 
una falta de hurto, .comprendida 
en el artículo 581, número 1 del 
vigente Código Penal, a la pena 
de diez días de arresto que cum
plirá en la Cárcel pública, indem
nización a doña Jesusa Gómez 
Olavarrieta, en la cantidad de 
cuarenta y cinco pesetas, más al 
pago de las costas del presente 
juicio. —Así por esta mi senten
cia, que será notificada al de
nunciado por medio del presente 
edicto, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Joaquín Segovia.

Y para su inserción en los Bo' 
letines Oficiales de Valladolid y 
esta provincia, con el fin de que 
sirva de notificación al denuncia
do Lorenzo García Coloma, ex
pido el presente, en Salamanca, 
a dieciséis de Febrero de miíno- 
vecientos treinta y nueve.—Ter
cer Año Triunfal.—Joaquín Se
govia. — El Secretario, Luis Val
dés Calamita.

Núm, 1,047

Villanueva la Condesa

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto formado 
para el actual. año de 1939, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
fecha de este edicto, según orde
nan el artículo 300 del Estatuto 
municipal y el 5,° del reglamento 
de la Hacienda municipal, a fin 
de que sea examinado por los 
contribuyentes de este Municipio 
y por las entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6,° del mencio
nado reglamento,

Villanueva la Condesa, 22 de 
Marzo de 1939,-El Alcalde.

Juzgados municipales

Núm. 1.041

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del Juz
gado número dos de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en dicho Juzgado, 
bajo el número 84 de 1939, por 
lesiones a Esteban Quintanilla, 
causadas al ser arrollado por una 
camioneta, de la que sólo se sabe 
es de Frentes y Hospitales, cuyo 
hecho ocurrió el día tres de'Mar- 
zo, en la calle del Campillo, junto 
al Hospital denominado italiano, 
cuyo conductor se ignora; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los aperci- 
míentos de ley, a expresado con
ductor de la citada camioneta, i

HDUNCIOS KO
MUTUA PATRONAL CASTELLANA

Sociedad de Seguros Mutuos contra Accidentes del Trabajo

Para cumplimiento de lo que disponen los artículos 22 y 23 de 
nuestros Estatutos sociales, se convoca a todos los mutualistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará en el Hotel de la Sociedad 
de Maquinistas y Fogoneros del Ferrocarril, calle de Joaquín Costa, 
número 11, el próximo domingó, 26 del corriente, a las diez y media 
de la mañana, en primera convocatoria, y a las oncfe, en segunda, 
para deliberar sobre el siguiente -

ORDEN DEL DÍA:
1 .° Lectura y aprobación del acta anterior.
2 .° Lectura y aprobación de la Memoria administrativa y balan< 

ce del ejercicio de mil novecientos treinta y ocho.
3 .° Ruegos, preguntas y proposiciones de los señores socios.

, 4.° En sesión extraordinaria: Reforma de los artículos 17 y 18 de 
los Estatutos. '

Valladolid, 20 de Marzo de^l939.- Tercer Año Triunfal. —El Pre
sidente, Alfredo de Herrera.-Ei Secretario, Joaquín Varea An
drade.
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